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EDICTO

Nº Edicto: 2185

Carátula: LISAZU, LUCIANO C/ DERAIOPIAN, JUAN y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (Sumarísimo) (S-01)

Número de Expediente: Recep.:B-3BA-257-C2015
1ª Ins.:14801-15

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 25/03/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 01/04/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5761

Texto del edicto:
EDICTO: El  Dr.  CRISTIAN TAU ANZOATEGUI,  Juez de Primera Instancia, a cargo del Juzgado  CIVIL,
COMERCIAL, de MINERÍA y SUCESIONES   Nro. CINCO,  de la IIIera. Circunscripción  Judicial de RIO
NEGRO,  con asiento en Pasaje Juramento  Nro. 190, piso 4to., de  San  Carlos de Bariloche,  Provincia de
Río Negro,    Secretaría  UNICA,  desempeñada, por  el  Dr.  IVAN SOSA LUKMAN, en autos caratulados
"LISAZU  LUCIANO C/ DERAIOPIAN JUAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIO (Sumarisimo)", Expte. Nº
14801-15- Receptoría  B-3BA-257-C2015),  cita y emplaza a restantes herederos que pueda tener la parte
fallecida --   Señor JUAN DERAIOPIAN( Documento Nacional de Identidad Nº 7.977.715)--,
citándolos  por  el término de veinticinco días (contados desde la última publicación)  en los términos del
artículo 53, inc.5º del CPCC, como así, a los restantes herederos que eventualmente pueda tener el
causante,  bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes para que los represente.- Publíquese por
2 días consecutivos,   en el   Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro y en el  Diario El Cordillerano  de
esta Ciudad y en un Diario de Mayor circulación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

SECRETARIA,    25       de  Marzo   de  2018.- 

 

 


